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Miércoles 3 de Noviombre 
Num. 

No le pabUca lea dondatfoa ni diaafttiroi. 
Ejemplar cerrientci 7S céaUmoa. 
'dem atraaadoi 1,50 pcaetaa 

Advertens^as. -- L* Loa Mcores Alcaidea y Secretarios manicipalea están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
«sáa néap «ro de este Boiiffif OnciAL «n el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. * 
P i a d o s - SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

¿Bsales |íor cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 peseta» anuales ó 30 pesetas se 

aectrslep, con pago adelantado. » 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. . 
d Los demás, 1,50 pesetas línea, , , . . - . , 

IniiistraciÉ proilBcíil 
iernocífíl 

i i la proTiHcla de LeÉ 
Comisaria Beoerai de Abastecimieníos 

i Transportes 
DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NUMERO 57 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro
vincia correspondiente a la piimera 

quincena del mes de Noviembre 
de 1948 

Por el Negociado de Economa
tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco
nomatos Preferentes de la Provincia, 
con las instrucciones necesarias para 
la real ización del racionamiento co
rrespondiente a las Colecciones de 
Cupones de las semanas 45 y 46 
(comprendidas entre las fechas 1-
1148 al 14 11-48). 

El mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ículos y cuan t í a por cartilla: 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla. 
ACEITE. - 1\2 l i t ro. — Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
,¿ ración, 4,00 pesetas.— Cupón de la 
Aceite de la semana 45. 

AZUCAR.— 100 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 0,60 pesetas .—Cupón 
de Azúcar de las semanas 45 y 46. 

ALUBIAS o LENTEJAS . — Un 
kilo.—Precio de venta de las alubias, 
6,00 pesetas k i lo . —Importe de la ra
ción, 6,00 pesetas. — Precio dé las 
lentejas, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión, 5,00 pesetas ,—Cupón de 
Legumbres y Arroz de la semana 45. 

ARROZ. —500 gramos,—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,75 pesetas. — Cupón de 
Legumbres y Arroz de la semana 46, 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 5,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,10 pesetas .—Cupón de 
Aceite de la semana 46. 

TOCINO. -250 gramos.-Precio de 
venta, 18,00 pesetas ki lo.—Importe 
de la rac ión , 4,50 pesetas.-M^upón de 
Pasta de Sopa de las semanas 45 y 46 

PATATAS.—3 kilos.—Precio de 
venta, 0,895 pesetas k i lo . - Impor te de 
la rac ión , 2,685 pese tas ,—Cupón de 
Patatas de las semanas 45 y 46. 
Racionamiento mensual correspon
diente al mes de Noviembre para las 
cartillas de infantiles y madres ges
tantes inscritas a tal fin con arreglo 
a las normas que establece la circular 
número 677 de Comisaría General(pu-
blicadas en el B. O. del Estado nú

mero 179, de 27-6-4-8 

Primer períedo de 0 a 6 meses 

Lactancia natural 
PAN,—100 gramos diarios. 
ACEITE. — 1/2 l i t r o . I m p o r t e 

de la rac ión , 4,00 pesetas. 
A Z U C A R - 1 / 2 kilo.—Importe de 

la rac ión , 3,00 ptas, 
ARROZ.—1/2 k i l o . - I m p o r t e de la 

rac ión , 1,75 pesetas. 
GARBANZOS.— 1 k i l o . - Importe 

de la rac ión, 6,50 pesetas. 

JABON.-400 gramos.—Importe de 
la rac ión 2,20 ptas, 

P A T A T A S — 6 ki los .—Importe de 
la rac ión , 5,37 pesetas. 
Lactancia mix t a ' , 

L E C H E CONDENSADA.—8 botes 
de 0 a 3 meses,—Importe de la ra
ción 43,84 pesetas. 

Idem, idem: 9 botes de 3 a 6 meses. 
—Importe de m rac ión 49,32 pts. 

HARINA DE ARROZ,-500 gra
mos. — de 3 a 6 meses.—Importe de 
la rac ión , 4,25 pesetas. 

JABON.—460 gramos.— Importe 
de la rac ión , 2,20 pesetas. 
Lactancia artificial 

L E C H E C O N D E N S A D A . - 1 2 bo^ 
tes de 0 a 3 meses.—Importe de la 
rac ión 65,76 pesetas. 

Idem ídem.—15 botes de 3 a 6 me
ses.—Importe de la racióir82,20 ptas. 

JABON.— 400 gramos/—Importe 
de la rac ión 2,20 pesetas. 

HARINA D E ARROZ.—500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
Isí rac ión , 4,25 pesetas. 

Segundo periodo 
De 6 a 12 meses 
A Z U C A R . - 1 kilo.—Importe de la 

rac ión , 6,00 pesetas. 
HARINA DE A R R O Z . - 1 k i l o . -

Importe de la rac ión , 8,50 pesetas, 
J A B O N — 1 k i l o . - I m p o r t e de la 

rac ión 5,50 pesetas. 
PATATAS.—4 k i lo s . - Impor t e de 

la rac ión 3,58 pesetas. 
De uno a dos años -
ACEITE.—1/2 l i t r o . - I m p o r t e de 

la rac ión , 4,00 pesetas, 
AZUCAR.—1 k i lo—Impor te de la 

rac ión , 6,00 pesetas. 
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ARROZ.—1/2 kilo.—Importe de ta j 

rac ión 1,75 pesetas. 
PATATAS.—6 ki los—Importe de 

la ración, 5,37 pesetas. 
JABON.—1 k i lo—Impor te de l a | 

r ac ión 5,50 pesetas. 
PAN.—100 gramos diarios. 

* i 
Suplemento a Madres' gestantes 
PAN.—100 gramos diarios. 
ACEITE—1/2 litro.—Importe de 

la rac ión 4,00 pesetas. 
AZUCAR.—1/2 k i lo—Impor t e de 

la rac ión 3,00 pesetas. 
ARROZ.-1 /2 ktlo —Importe dê  la 

rac ión 1,75 pesetas. 
GARBANZOS.—1 k i l o . — Importe 

la rac ión 6,50 pesetas. 
P A T A T A S . - 6 k i lo s . - Impor t e de 

la rac ión 5,37 pesetas. 
Lo que se hace públ ico para gene

ral conocimiento y cumplimiento. 
León, 30 de Octubre de 1948, 

3533 El Gobernador civil-Delegado, 
Carlos Arias Navarro 

Úe interés para los industriales dedi
cados al comercio, de ultramarinos y 

productos coloniales 
Por esta Delegación Provincial , y 

a tenor de lo dispuesto por la Comi
sar ía General de Abastecimientos y 
Transportes se concede un plazo de 
treinta días; contados a partir, de la 
fecha del presente, para que proce
dan a la l iqu idac ión y venta de las 
existencias de NESCAFÉ que pudie 
ran tener en sus establecimientos, ya 
que a partir del día 1 de Diciembre 
p róx imo, caducado el. plazo, conce 
dido, se procederé a la in tervención 
de existencias'para su venta al pre 
ció autorizado al NESCAFE NA
CIONAL, cons iderándose ilegal la 
tenencia de producto no declarado 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 
, León, 30de Octubre de 1948. 
3562 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

Sección 2;a: Escuela dé n iñas de D. Florencio F. García Miguel, en 
Miñambres de la Valduerna. 3535 nombre y representación de D. Pe-

B0ñar 1 dro Diez Pérez, a c o r d ó - s e cite de 
comparecencia para ante este Juz
gado y día seis del p róx imo mes de 
Noviembre, al deudor D. Alíredo de 
l ' rado Baños , industrial y vecino 

^ \ | í que fué de Cistierna, hoy en ignora 

Distrito 1.°. 
de n iñas n ú m 

Sección 2.a: 
mero 1 de Boñar . 

Distrito 2 . a . -Secc ión 1 

ffionicipa! 

-Secc ién i.a: Escuela 
1 de BQñar 
Escuela de n iños nú-

mixlta de Grandoso. 
Sección 2.a: Escuela mixta de Ve

neros. 3542 
g Ig i ieña / * 

Distrito 1,°. —Sección l,a:. Escuela 
de Igüeña. 

Sección 2.a: Escuela de Colinas. 
Distrito 2.°.—Sección 2.a: Escuela 

de Pobladura. 
Sección 2.a: Escuela de Tremor de 

Arriba. * 3545 
Chozas de Abajo 

Distrito 1.°. —Sección 1.a: Escuela 
de Chozas de Abajo. 

Sección 2.a: Escuela de n iños de 
Vi l la r de Mazarife. 

Distrito 2.0.-SeccióTn 1.a: Escue
la de Ardoncino. 

Sección 2.a: Escuela de n iños de 
Banuncias. . 3542 

IVillamovatiel de-las Matas 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de l i i ñ o s de Villamoratiel de 
las Matas. 3561 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Formada por la Junta Agrícola la 
dis t r ibución de superficie a sembrar 
de trigo y centeno en la presente 
c a m p a ñ a , queda de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipal , 
desde el día 1.° de Noviembre a l 31, 
ambos inclusive, durante cuyo plazo 
podrá ser examinada y presentarse 
las reclamaciones que se juzguen 
pertinentes. 

Vegaquemada, a 28 d e Octubre 
de 1948.—El Alcalde, Ati lano Díez. 

3517 

do paradero, paru el reconocimiento 
de firma que previene el art ículo 
1.430 de la Ley. de Enjuiciamiento 
Civi l de dos letras de cambio contra 
el ú l t imo libradas. 

Y para que sirva de cédula de-ci
tación en lorma expido la presente 
en Riaño a veinti trés de Octubre de 
m i l novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario jud ic ia l , L u i s Sár-
mienfo. 

3504 > Núm. 642 —39,00 pías. 

Cédula de citación 
En providencia de esta fecha en 

ju ic io de desahúc io en. precario, pro
movido por el Procurador JX. Luis 
Novo, en nombre de D. Manuel Gon
zález Santos, contra D.a Asunción 
Vegal Reguera, casada con D. José 
Antonio Rosa, éste en ignorado para? 
dero, se cita al D. J«sé Antonio Rosa, 
como, representante legal de la doña 
Asunción, para que,comparezca ante 
este Juzgado el día diez de Noviem
bre p róx imo y hora de las once con 
el fin de asistir al ju ic io Verbal pre
venido en la Ley^bajo apercibimien
to de que si no comparece, le parará 
e í perjuicio; a que hubiere lugar. 

Astorga, veint idós de Octubre de 
m i l ' novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario jud ic ia l , Valeriano Mar
tín. 
3452 N ú m . 640 . - 31,50 ptas. 

En v i r tud de lo que dispone el 
a r t ícu lo 12 del Decreto del Ministe
rio de la Gobernac ión de 30 de Sep 
tiembre ú l t imo, sobre convocatoria 
de elecciones municipales, la-Junta 
Municipal respectiva de los Ayunta 
mientos que a con t inuac ión sé rela
cionan, ha acordado designar para 
Colegio Electoral, los locales que se 
indican: 

Sabero 
Distrito ún ico . —Sección 1.a: Es

cuela de n iños de Sabero. 
Sección 2.a: Escuela de nrtias de 

Saelices. 
Sección 

Olleros. 
3.a: Escuela de n iños de 

3531 
Villamontán 

Distrito ún ico . —Sección 1.a: 
cuela de n iñas de Vi l l amontán 

Es-

En la 
miento 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marc& 
Secretaría de este Ayunta
se hallan expuestas al pú

blico por espacio de quince días, 
las ^cuentas correspondientes a los 
ejercickrs de 1943 a 1947, ambos i n 
clusive, a los efectos de oír reclama
ciones en dicho plazo y los ocho 
días siguientes. 

Quintana del Marco, 23 de Octu
bre de 1948.—El A)calde,= Cir i lo A l -
mazan. 3510 

cii 
Juzgado de primera\instancia de Ricino 
Don-Mart ín 4 e s ú s Rodríguez López, 

luez de primera instancia de R k 
ño y su partido. 
En providencia de hoy dictada en 

diligencias preparatorias de ac túa 
ción promovidas por el Procurador 

Cédula de emplazamiento 
E l l imo . Sr. Magistrado de Traba

jo , en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de ju ic io seguidos 
á instancia de D. Pedro Gago y otros 
contra D. Manuel Pablos y Herma' 
nos, ha acordado se emplace a don 
Angel Liras y D. Eduardo Alvarez, 
para que dentro del t é rmino de 
quince días comparezcan ante el 
Tr ibuna l Central de Trabajo a usar 
de su derecho en el recurso de su
pl icación interpuesto pOr el deman
dante D. Pedro Gago contra senten
cia de esta Magistratura del Trabajo 
en él referido juicio, previniéndole 
de que, si no comparecen, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a los expresados D, An-_ 
gel Liras y D. Eduardo Alvarez Mar
có», cuyos domicilios se ignoran, ex
pido la presente para su publicación 
eu el BOLETÍN OFICIAL- de la Provin-^ 
cia, en Leóó a veint idós de Octubre 
de rail novecientos cuarenta y ocht. 
—El Secretario/Eduardo de Paz del 
R í ó . - R u b r i c » d o . 3448 

Imprenta| de la Diputac ión provincial 


